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Asunto: Resolución CREG 076 de 2012

Respetado doctor Olarte:

Mediante la Resolución CREG 076 de 2012 esta Comisión presentó para
comentarios de los agentes y demás interesados dos proyectos de resolución:
"Por la cual se establece el Estatuto parc Situaciones de Rrbsgo de
Desabasfecimiento en el Mercado Mayorista de Energía como parte del
Reglamento de Operación." y "Por la cual se modifican las normas de las
pruebas de disponibilidad contenidas en la Resolución CREG 085 de 2007 y
se dictan ofras dbposrbrbnes."

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 23 de la Ley 143 de 1994
solicitamos concepto del CNg sobre los proyectos contenidos en la
Resolución CREG 076 de 2012.
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Cordialmente, !

ñ:

GERMÁN CASTNO TEN
Director Ejeputivo
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